
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 15 de marzo de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

Expte: PNL 132/24 RGEP 7834 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a tomar y 
abordar una serie de medidas encaminadas a la limpieza, conservación y 
restauración del Castillo del Torreón de Arroyomolinos a través de: 1. Limpieza 
y desescombrado de toda el área arqueológica del Torreón. 2. Estabilización 
áreas en peligro por desprendimiento. 3. Levantado de barandillas a mano 
para reposición. 4. Instalación de elementos (cartelería, planos…) que 
permitan la mejor comprensión del Yacimiento, para su tramitación ante la 
Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

COMPARECENCIAS 
 

Expte: C 595/24 RGEP 8061 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Actuaciones previstas en la política cultural de los Museos de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 596/24 RGEP 8062 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Diseño y planificación de la política museística y sus prioridades, tal y 
como se recoge en el artículo 11 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de Museos 
de la Comunidad de Madrid en relación a los museos de la Comunidad de 
Madrid en este periodo de sesiones. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
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209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 599/24 RGEP 8065 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Actuaciones previstas en este año para que los Museos de la 
Comunidad de Madrid sean herramientas al servicio del conocimiento y 
disfrute de la ciudadanía. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 2093/24 RGEP 7843 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo va a apoyar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la recién 
creada Academia de la Música en España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 2094/24 RGEP 7845 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la convocatoria del puesto de dirección del 
Centro de Arte Dos de Mayo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

DESIGNACIÓN DE VICEPRESIDENTE: COMISIÓN DE CULTURA 
 

RGEP 7644/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Cultura de 6-03-24, comunicando la 
designación como Vicepresidente de la misma del Sr. Diputado D. Daniel Rubio 
Caballero, del Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos previstos en el 
artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de 
la Comisión de Cultura, por el Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 
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